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Ministerio de la G obernación
REAL ORDEN

limo. Sr : Ordenada por Reai orden de este 
Ministerio de 17 de Septiembre de 1927 la con
fección del escalafón provisional del Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad, en la que 
se fijaba el plazo de un año para su confección, 
y habiendo transcurrido el indicado plazo sin 
que lodos los Inspectores municipales de Sani
dad hayan remitido a la Comisión correspon
diente los documentos necesarios para e’lo; te 
niendo en cuenta que con esta demora se dificul 
ta la terminación de la labor encomendada a di
cha Comisión, con evidente perjuicio para los 
intereses del Cuerpo, y con el fin de facilitar el 
envío de los documentos que han d? completar 
todos los expedientes para que ninguno de los 
aspirantes pierda el derecho a ser incluido en 
el citado escalafón.

S. M. el Rey (q D. g ). de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de Sani
dad, se ha servido disponer:

1 ü Que se señale el plazo improrrogable de 
dos meses, a partir de la fecha de publicación 
de esta disposición en la Gacela de Madrid, pa
ra que los Inspectores municipales de Sanidad 
puedan completar los respectivos expedientes, 
considerándose excluidos definitivamente del es
calafón provisional cuantos no hayan cumplido 
este requisito en el indicado plazo

2.° Que la presente disposición se reproduz
ca en los Boletines Ofíciáles y Boletines de los 
Colegios Médicos y de los Institutos de Higiene 
de todas las provincias.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid 9 de Octubre de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO. 

Señor Director general de Sanidad.

Lia S a n id a d  p ú b l ie a  en  el 
p e r io d o  d e  g o b i e r n o  d e l  
g e n e r a l  P r i m o  de R iv e r a

Por el doctor BÉCARES, Inspector general 
de Sanidad In te rio r.

Nada podría expresar más claramente la in
tensa y eficaz labor realizada por el Gobierno 
de! ilustre caudillo y gran patriota en materia de 
Sanidad que el trazado de un gráfico compren
diendo la curva de decrecimiento de la mortali
dad general, obtenida a expensas de la reducción 
de la casi totalidad de las enfermedades evita
bles. Y si a esta exposición desarrollada entre 
abscisas y ordenadas se unieran las cifras que 
se consignaron para dichas atenciones en los 
presupuestos del Estado durante los cinco años 
de gobierno del ilustre general, y los servicios 
establecidos y las obras sanitarias ejecutadas 
por las Diputaciones y Ayuntamientos y por las 
entidades y organismos que colaboran en el 
saneamiento general del país, surgiría excelsa, 
con la aureola del genio, la figura del más emi
nente hombre de Estado que ha regida los des
tinos de una nación.

Porque ningún beneficio mayor puede dar un 
gobernante a su pueblo que un mejor indice de 
salud, de la que son causas Integrantes todos 
los factores de un buen régimen de administra
ción; esto quiere decir que el éxito de la Sani
dad ha sido el resultado del mejoramiento de 
la vida en lodos los órdenes de la actividad po
lítica, ya que la habitación, los alimentos, la sa 
lubridad, el régimen de trabajo y la protección 
ciudadana, por no citar otros aspectos de ¡a vida 
social, han contribuido con las mejoras obteni
das a elevar el tono fisiológico, de convivencia 
y moral, que caracteriza el ¿ieneslar de una raza 

Pero es que. además, desde el punto de vista 
económico, ha obtenido el Gobierno del general 
dictador un éxito que repercute en las arcas del 
Tesoro como un ingreso positivo, aunque las 
cantidades que representan las vidas que han 
podido salvarse no tengan un aporte directo a la 
Hacienda pública. Cuando menos, no se ha per
dido el valor que representan, y son fuentes v i
vas de energías, de producción y de impulso 
racial, que han de contribuir a la exaltación de
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